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oc .. DISPOSICIONES 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
DECRETO 1175/1960, de 15 de junio, pare! que. se dis

pone la nueva estruct~lra.ción f!~l. Servicio Mmero y 
Geológico ele las p¡ov¡nc!C!s Ajrzcanas. .-

" - . 
Por orden ministerial de, la Presidencia del Gobierno ne 

'quince de julio de mil novecientos cincuenta y. oelio sedlspuso 
una ieorganiZaciftn del Servicio<:>e~lógico r Minero de la DI-

. rección General cie Plazas y Provmclas Afncanas, ·>asignándOSe
le como funciones a -dicho Servicio las relaci.onarlas con la.¡; 
actividadeE. t~cnico-mineras en general y en especial las den

'vadas de ia aplicaplÓn .. én los expresados territorios de la Le- : 
gislaclón minera Y> de hldrocarburos, mostrándose con ello la 
preocupaCión que talp.g cuestiones han despertado' siempre en 
la Administración 'de 'dichas ProvinCias AfricanliS, . 

Actualmente, como 'consecuencÍa Oe los tralSajo!; mineros 
en ejecución y. de las misiones que, encomienda ')a r.,e~~!l.ción 
vigente en mineria e hidrocarburos al· referido .SerVlclo, se 
hace necesarIo 'introducir algunas reformas en su. estructura
ción, dotán.dole de. los medioS precisos para. el mejor desarro-
110' de las funciorie& que le esJ;án encomendadas, . , 

Merece" .úna atención especial el preceptivo il.sesoramle?to 
técnico'. que, .éfiala el articUlo sesenta y cInco de la Ley para 

, el Régimen Juridico de la :Investigación y ExplotaCión oe los Hi
órocarbures. lo' que ¡>.coriseja que el Servicio de Hidrocarburos 
de. la DirecCión Oenel'al de Minas y Coml:¡us~lbles designe un 
Delegado 'entre los IngenierOll qUe forman parte del, Seryic!o 
Minero ;y Geológico, de las, Provincias Africanas.. . . 
. Asimismo, y con el objeto de que el Instituto ~eológico y 

. Minero de Espafia pueda desempeñar' mejor ¡¡U· mISIón, 'rela
cionada con la formación del mapa geológico .de 1M Provin
CÚIS> Africanas, se' establece támbién, para mantener un enlace, 
perfecto,' que dicl'lo Instituto designe un Delegado en' el Set
vicio Mlne,oy Geológico de dIchas i}rovinclas. el cual, a .su 
ve:ll. designará un Delegado en.~la Junta ~e Vocales del I!}StI
tuto Geológico y. Mjnero. 

Por no :ser-fácilmente previsibles las necesIdades de persa-
1')111, se determIuael máxtino del que puede precisilrse para l1.n 
P friodo suficientemente ampli9, sin perjuicio de qu~este per
"~nal vaya siendo design.ad9 •. I>aulatinamen~e,:·a medIda que se 
haga necesaria su incorppración.·' . 

Por último se ha .cor1siderado también que el Consejo de 
MInería del, Ministerio de IrtdU8tria, como alto Organi~o con
sultivo e inspector de ,1GB Cuerpos, Nacionales de Minas,. 5ea 
el centro consultivo qUe. a petición de. .l,a Presidencia del Go 
bierno, .pr'este una ctJnveniente unidaá: de' criterio en 108 ~n-·. 

, tos de su competencIa. " ' 
En- su virtlid, a propuesta . del Ministro Subsecretariu de 

1¡¡. Pr:esidencia del Gobierno y previa deliberación d~1 Conséjo 
de MlnlstrOll en sU reunión del día diez de Junio oe .mil no
vecientos sesenta, 

'DISPONO,O!' 

. Artículo. primero. ' . Jurisdicéión,~El ámbito dé las activida
. d~ del Serviéio' Mlnero y GeológiCO de la D~rección General 

de PIaEas y Provincias Africanas será el comprendido en el 
territodo de dichas' provinciaS: Hni, Sahn.ra Español, Rio MunI 
y' Fernll<ndo Poo, . . . '. \ ,: . t> • 

. Artículo segunóo" competencia.-Correspondel1 al. Servicio 
Minero y Geoló~ico de las. Provincias Africanas t~dos -los. CO; 

metidos específicos de 105 Cuerpos Nacionales de Minas al Ser
viclo del Estado Español; con las excepciones 'prf,lvl5tas eh .la 
fegislación' vigente, y dentro de ellos deberá prestar especial 
atencIón a las siguientes actuaciones: 

a.) Demlm¡acíón, deslindes y amojonamientos' da los. per
misos de inVe&tigación o concesiones de expkitació!1 que se 
Qtorguen.· ' , 

b) Ínspección de la seguridad en los trabaJos. 
e) Inspección del cumplimiento -le planes de trabajo. 

\ d) Colección claSificación y estudiu de todos los datos de 
1ntflrés geológico' y minEro que se obtengan en los trabajos de . 
inve¡;tigación. explotación, beneficio y tran&porte de sustancl~S 
minC'raJes. informando a· la Suoericridad de hr revalonzaclOn 
-.iuf! .representen tales óatos e investigaciones, a los efectos que 
preVIIlIl8 la legislación vigente. 

e) Ejoecución de las Investigaciones geológicas y mineras 
,que' ordene o apruebe la Superioridad, coh el preceptivo Me
soramie,nto y la colaboración, cuando proceda, del ¡nStituto' 
Geológico y Minero de E5pafia. 

f) Confección ~el plano mInero de las PrCiVincias' AJ:r1ca
nM, 

g) Formación del catastro dé' minas. 
h) Prestación d.e servicios a entidades que los soliciten ofi

cialmente, 

'Artículo tercero. Organizactón.-;-El 8ervic).0 Minero y. Geo
lógiCO de las ProV'incias-Africapas, inte¡rado en la Direccián 
~l1eral tie' Plw;as y Provincias Africanas, actuará bajo la de
pende~cia inmediata del Director genel'al de la miSma.' 
. Oon&tl1r?í de una Jefatura de SerVicios con (¡os Secciones y 
dos Delegaciones Provlncjalés. ., 

La Direcci6nG:eneral de' Plazas, y Provinclll.S Africanas .de-
5igtlará entre los Ingeniéros quelhtegran el Sérvicio Minero 
y GeolóZtco al que se refiere el presente becreto, y a propues
ta ,de la' Dirección General de Minas y 'Combustibles, ,\lll. ve.,. 
legado del Instituto Geológico y Minero de :Espafia y otrp' del 
Servicio de Hicirocarburos en esta última Dirección 'General. 

La DirecCiÓn General de Plazas. y Provincias Africanas, a 
¡m vez. estará representada en el ,Instituto Geológico 'y MInero 
de Espafia por el IngenieróVocal de este Centro que designe 
la Dirección General de Mina:, y' CoIl1bust.ibles, a próJ)uesta 
de la Dirección General primera citada. \~.. '. . 
. : A requerimiento de la Presidencia del Gobierno,el Conseja 
de 'Minerlá éntltirá informes en los aSuntos de su competen
da, realiZando, también a requerimiento' de dicha Depa~men- . 
fu; las' inspecciones 'que se consióeren necésarias. , '. 

Artículo 'cuarto .. Pcrsonal.'-'-A, medida ql1.e las ~ircunstan
cias lo exijan, ,Y previa ,aproJ;>aclón de la presidenCia, del Go
bierno, será.n ItdSúrltos al' referido Servicio: Un· Ingelllero, Jefé 
del8ervicio' dos Íngenleros, EncargadQ5 de Sección; dós Inge
meros .DliI~gados provinciales; . dieciséis Ingeniéros, dieciocho 
Ayud~ntes o Pérltl;.6de Minas,' siete r;>ellneantesCalCúUstas y 
catorce AuxiliareS aómlhlstl'ativos;· La" Delegac¡ones' dispon
drán dI! 10$ mecárlicos conductofM y'ra<;lIotelegraflstas queseaD 
necesarios pata la realización de' expediCiones, Los IngenIeros 
y Ayudantt;s perten~enin a los cUerpos Nacionales de Minas. 
y serán noDibra-dOll pe"!' . el MinisterIo de Industria, 'previo. con
cUrso dé' méritos, :,convocado Y resuelto-- por la .Pr,esidencla del 
Gobierno, El perllOnal reat,ánte será nombrado por este ínilltnO 
bepartamerito .mInIsteriaL Be. fija 1á 'e-daci: liplIU; de. cUl\re~ta . 
y cinco· afidt para. ccmcurrir a las 'plazaw pert~ecienteila las 
Delegaciones. . . . ' . 

llUperSOllat ya dui~ado pa¡;ael ServIcio Mltiero y 06016-
· gico de las Provincias: Africltilas se confirma en los. cargos que-. 
OCupa actualmente y tent;lrá lO:; mismos· derechos' Que el in-
gresado por CúllCurSQ de mérito~ , . . . 

. ArtiCulo quihto.-Los funcionarios adsoritos á es~Servicio 
Minero y deológlCD percibIrán lÓ8 sue~dos que les cOfteBlxmdart 
con. cargo a,los presupuestq.s de .stlS plantillas de ·proceden·· 
cia, las cuales na, sufren aumento' por este concepto. Para ' el 
re&tante personal !le habilitar.lÍn por la Dirección General de 

· Plaz!lS y Provincias AfrlCltnas las· cantidades corresponciÍentés 
'en concepto de compensación de sueldo 

Las . gratificaciones serán también fijadas y ~onadas.por 
dichá' Dirección . GenetaL· PRJa t;l. personal eon _ residencia en 
las' Provincias Africanas se· estara a lo. dispuesto eh lo. que se 
refiere' a la denominada Asignación por RéSidéncia y Permisos 
Territoriales. ' , .. 
,. ¡,as dietas y remuneraciones por servicios serán las vigéntes, 
y en los casos no. 'Ptevistos ,se devengará dc~le re~uneracié¡n 
de 1a seúalaóa para servicios en·' la Península, La distribuci6n 
de estas percepcIones se efectuará tomando corno base les por
centajes establecidos en la correspondiente' Orden J?inisterial 
de dos de marzo dB mil novecientos cmcuenta y seIS. qictada 
por el Ministerio de 1ndustria. 
· Para la orgal1!zaclónde este ServicIo Minero Y Geoló~co 
y adauislción de los medioS materilJ.les necesarios 5e habilita
rán ios créójt'os correEpondítntés en los PresUpuestos de las 
Pwvlncias Africanas, con cargo a los mgresos proceden~s de 
los distlntoo conceptos relacionados c0l1·1asconceslones de hi-
drocarburos referenteS a las mismas.. . , 

Artículo sexto.-El Ministro Subsecretario de la Presldencili 
del G6bíerno queda fácultado para dictar las disposicicmes né-' 
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cesarias para el m~jor cumplImiento de lo dispuesto en' este 
Decreto. 

Articulo, séptimo.-Quedan derogaóas cuantas disposiciones 
se opongan a lo preyisto en este Decreto. 

Así lCt dispongo p'ol' el presente' Decreto, dádo en Madrid a 
quince de junio de mu novecientos sesenta. ' 

FRANCISCO' FRANCO 

El Mm~ro ,Subsecretarlo de la. Presidencia 
'. del Gobierno. 
LUIS CARRERO BLANCO 

••• 

MINISTERlO .' 
DE' ASUNTOS EXTERIO'RES 

NOTIFjCACION d131 Reino Unido de Gran Bretaña e Ir< 
landa delNorté haciendo extensivo a .Hong Kong y a 

En su virtuq, !lo propt¡esta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del ConsejCtde Ministros en su reunión del día 
óiez de junio del corriente año, ~ 

DISPONGO: 

Articulo único.-Los Tribunales provinciales tontencioso-ad_ 
ministrativos ,se completarán con ,el ,Presidente de la Audien~ 
Cía Territorial' respectiva y el Magistrado más, antiguo de la 
Sala de lo Civil, en el supuesto del párrafo pnmero del ar
tículo ciento veintiocho de la Ley de veintisiete de diciembre 
de' mil' novecientD$ cinCUenta y seis. , 

Así, lCt dispongo, por el presente Decreto, dado en, ~adrid a, 
quince de ju~o de mil novecientos sesentá. 

,FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia. 

ANTONIO ITUJ:'?~DI BAftALES . . ~ 
, leís Islas Falkla1ul el Convenio Aduanero relativo a la 

importación, temporal para uso privado de, Embarcado
n.esde,Recreo y Aeronaves, firmado ¡m Ginebra el 18 de D E 
mayo de 1956. 

MINISTE~IO 
O BR A SP U BLI C A S 

t ", 

El Asesor jurldico de .las Naclon~ Unidascom~ctt a ~te 
MJ4i,stetio que" con fecha 1,2 dé rr.ayo de 19GO, el representant,e. 

, permanente del Reino Unido en las Nacfones Unid3.l! ha notl
flcado la extenSión del Convenio Aduanero relat1vo a la impor
tación tempora1 para USQ privádo de EmbarcaClones de Recreo, 
y Aeronaves á Hong Kong y a 1l'lS islas Falklaríd. " 

De acuerno con el' arttculo ~7, "el Convenio entrará en vigor, 
'para Hong Kong y las islas Falkland el 10 de, agosto de, 1960. 

LO qu'e se' hace público pará conocimiento general yen con~ 
tlnÚaclón a lo publicado en ~l «Boletin Oficial, del. Estado» de 

; 29 de marzo 'de 1960. ,,' , 
, ,El Subsecretario, P~ro CortÍIlll. 

.; '. • r , 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETO ,1176/1960, de 15 de junio, porli!que se acla
ra el pdrrafo . prim~ro del artículo, éiento veintiocho 
de la' Ley de lo Cbntencíoso-Administrativo; de 27 de 
diciembre, de 1956. 

Presctibe e~ párrafo' pJ.:iinero del articulo ciento veintiocho 
de la Ley de vé1htisiete ,de diciembre de mil novecientos cin
éIlenta y seis la fotIna en'<}ue han de constituirse las, Salas 

,de'lo coritencio.."ú-ádministrativo de' las AuCliencias Territoria
. les ~ándo tengan que 'resolver un ,inCidente dé,' nuliélad surgi
-~o en, autos de. que conozcan 'en ÚIiica' io!'tancia. La composi-
CIón de aqtiéllasse cumpletará -entonces con el Presidente de 
la Audiencia,y el Mágistrado más arltiguo,~ la Sala de lo CiviJ" 
átendiendo' a la conveniencia, por razones de' orden p:iblico, 
'de que no' sea el mismo Tribunal el que de$~ue,' primero, }8 
subsanación del defecto procesal y el que enjuicie, aespues, 
ld6ntlcoproblema en el incidente que se inicie a continua,ción. 
ConfIrma este criterio el párrafCt' segundo 'del propio precepto, 
al e<;lPcretar el :distinto modo de integrarse las Salas del Tri
bunai Supremo en la hipótesis, de que se promueva un inci
dente a consécuenc!a de no haberse accedido' a la nulidad' áe 
actUaciones. , " , ' " ' 

'Como los Tribunales provinciales contencioso-administrati-, 
, vú6,regulados en la legislación anterior, siguen ¡conociendo de 

los recursos Que' se, interpongan mientras no Se .creen las co
rrespondientes Salas de las' Audiencias Territoriales, según se, 
dedUce de la disposición transitoria. 'urimera óe la Ley, se ha 
suscitado la duda, ante -la realidád de un caso, sobre si la. 

, constitución de dichos\Tribunales provinciales: en el supuesto 
aludido, ha de ampliarse en los términos' que señala el citadCt 
articulo ciento veintiocho. La solución debe, ser .afirmativa, no 
sólo porqúe, óe acuerdo con e! párrafo dos de la disposición 
transitoria tercera., los recursos CCtll tencioso-administrativos, tie
nen que ajustarse en todos sus aspectos, sin salvedad ninguna,' 
a: las prescripciones de la Ley óe veintisiete de diciembre ;le 
mil' novecientos cincuenta y §eis y, por ~anto, al expresado ar
ticulo. sino también porque lo contrario implicaría atribuir 
a los Tribunales prvvinciales unas prerrogativas, desprOvistas 
de justificación, que pugnarian con el <;lesignio del precepto, 

,y de aquí la necesidad. para evitar perplejidaóes, de la acla
ración pertínente. que coíncide con el parc¡:er sustentado por 
la Sala de Gobierno del 'Tribunal Supremo. 

,b,ECRE.TO 117711966, de 15. de junio,pÓr el que seaprue~ 
ba' el Reglamento para la actuación de los TribunaUs 
de Honor' en el Cuerpo 'de Administraci6¡!. CiVil del 
Ministerio de, Obras Públicas. " 

EstableciQa por la Ley de diecisiete de octubre de mil no
,vécientós cuarenta y uno 'la vig/mcia de los Tribunales de Ho
nor, como medio eficaz para' manteñer el prestigio de los 
CUerpos y Organismos del :¡5stado. 'enjUiciando aquellas con
ductas de sUs' funcionarios que ocasionalmente pudieran. aten
tando a la integridad del 'honor colectivo de aquéllos, poner 
en entrediclfo' su 'pr~tigio, quedaron sarlcionadas unas bases 
de ,procedimiento que habrían de ser desarrolladas para apli
carlas en,~a Cuerpo, "Ministerio Ii Organismo' de la Admi-
niStración:' ' , 

,AprobaQo por Decreto de catorCe de' octubre, de mil nove
cientos cúhrenta. y dos el Reglamento para. la actuación de 
tiles .'Tribunales ene! Ctlerpo de IngeÍiieros de camiÍlos, Ca
nales y PuertOs,prillcipal de' los faCUltativos del Ministerio 
d,e ObrR15 Públicas, es convéniente regular' asimismo, c:on \!lS 
debidas garantías ,de procedimiento, la actuación de los TI1bu~' 
nales de Honot en el CUerpo de Adininis~ración Civil_de dicho 
Departamento, quedan,do de esta IlliInelia, preservada la ,lim
pia ejecút'orla. y la ética profesional de los funcionarios' del 
MinÍsterio en los dos campos fUÍldam~tales-técniCo y e.dmi-
nistiativo-'desu áctuadón., , " , ' , 

En su virtud; de: conformidad con el, Consejo de Estado, en 
Comisión perníanente, a propuesta del : Ministro de .obras Pú
blicasy previa deliberación del -Consejo de Ministros en su 
reunión, del dia diez, de junio de mil úoveclentQs sesenta, 

DISPONGO: 

'Articulo "primero.--8e aprueba el adjunto Reglamento para 
'la actuaCión de los Tribunales de Honor en el Ouerpo de Ad-
ministración Civil del Ministerio de Obras Públicas. " ' 

Articulosegundo.-El Ministro' de Optas, Públicas queda 
autorizado para dictar las ,disposiciones coml?lemimtarias oa'cIa
ratorias que pueda. hacer précisas oconvenien~es la aplicación ' 
del Reglamento, qUe entrará en, vigor el mismo dia de su pu-
blicación en el «Boletin Oficiál del EStado». , 

Así lo di§pongo por el presente De~reto, dado en Madrid 
a quince' de junio de mil nov,ecientos sesenta. \ 

Ji!! Ministro de Obras Públicas, 
, JORGE VIGON, SUERODIAZ 

FRANCISCO FRANCO 

Reglamento para la actuación de í~s Tribunales de 
Honor en el Cuerpo' de Administración, Civil del 

Ministerio de Obrás Públicas ' 

Articulo 1.. Materia 'justiciable,-De conformidad con la Ley 
de 17 de octubre de 1941, se regula el procedimiento de Trt
bunales de Honor para conocer y sancionar los actos deshon

, rosos cometidos a partir de la vlgencia de este Reglamento por 
funcionarios del Cuerpo de Administración Civil del Ministe
rio de Obras Públicas, que les hagan desmerecer en el con-

, , 


